
 

 

 

SEPTUAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA  
DE CABILDO 

DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2021 
 
 
 

En la Ciudad de Matehuala, Estado de San Luis Potosí, siendo las 12 horas 

con 58 minutos del día 10 de agosto del año 2021 dos mil veintiuno, reunidos 

en las instalaciones del Salón de Cabildos Municipal, y contando con la 

presencia del CIUDADANO ROBERTO ALEJANDRO SEGOVIA 

HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Matehuala, S.L.P., del LIC. JUAN 

MIGUEL SAGREDO CALDERÓN, Secretario del H. Ayuntamiento y de 

Actas y Acuerdos de Cabildo, más 08 ocho de los integrantes del H. 

Cabildo Municipal; se dio inicio a la SEPTUAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 

DE CABILDO MUNICIPAL bajo el siguiente: 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM LEGAL PARA LA 
INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 

 

2. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA ANTERIOR. 
 

3. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL INFORME FINANCIERO 
DEL MES DE JULIO DE 2021, POR PARTE DEL TESORERO 
MUNICIPAL. 
 

4. APROBACIÓN DE DIVERSAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 
EL DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS. 
 

5. APROBACIÓN DE CONTRATO DE COMODATO DE PIPA DE AGUA 
PARA BOMBEROS. 
 

6. ASUNTOS GENERALES. 
 

7. CLAUSURA. 
 
 

Como punto primero el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Juan Miguel 

Sagredo Calderón realiza el PASE DE LISTA respectivo, haciéndose constar 

que están presentes: 
 

C. ROBERTO ALEJANDRO SEGOVIA HERNÁNDEZ;  

MTRO. CALEB RODRÍGUEZ OCAMPO; 

LIC. MARINA GUERRA MARTÍNEZ; 

C. SILVIA ELENA RODRÍGUEZ MEDELLÍN, presentó su dispensa; 

C. JOSÉ JUAN CANDELARIA PARTIDA, presentó su dispensa; 

LIC. EDUC. FÍS. RUBI STEPHANI TORRES PARRA;  



 

 

 

C. GUILLERMO ELISEO YRIZAR TAMAYO;  

PROF. HOMERO PÉREZ LUCIO, presentó su dispensa; 

PROFA. ALMA LORENA VÁZQUEZ SIFUENTES; 

PROF. ALFREDO HERRERA VELÁZQUEZ;  

C. JOSÉ JERÓNIMO MEDRANO LÓPEZ;  

C. ALEJANDRA MALDONADO GARCÍA, presentó su dispensa;  

C. JOSÉ LUIS BARBOSA RODRÍGUEZ;  

C. ESTELA VIVANCO COSSÍO, presentó su dispensa; y  

PROFA. ROSA ELIA ORTEGA ÁBREGO, presentó su dispensa. 

 

 

Haciendo constar que están presentes 09 nueve miembros del H. Cabildo 

Municipal, por lo que el C. Roberto Alejandro Segovia Hernández dice que 

estando presente la mayoría de los miembros de este Honorable Cabildo, 

existe quórum legal por lo que se procede con la instalación de la 

Septuagésima Sesión ordinaria de Cabildo el día de hoy 10 de agosto del 

año 2021 dos mil veintiuno, siendo las 12 horas con 58 minutos. 

 

Continuando con el segundo punto del orden del día, relativo a la 

APROBACIÓN DEL ACTA de la Sesión ordinaria anterior, toma la palabra el 

Lic. Juan Miguel Sagredo Calderón para decir que se les envió vía correo 

electrónico el proyecto de acta y con fundamento en el Art. 81 del Reglamento 

interno del Ayuntamiento que a la letra dice: “Podrá dispensarse la lectura del 

acta, si el Secretario, remite el proyecto a los integrantes del Cabildo por 

cualquier medio, cuando menos con veinticuatro horas de anticipación a la 

Sesión en que deba dársele lectura. En la Sesión correspondiente, el 

Secretario informará de la remisión anticipada y solicitará la dispensa de 

lectura, tras lo cual se procederá a su aprobación en los términos del Artículo 

anterior”; por lo que se pregunta si tienen alguna otra observación, de no haber 

se procede a la votación del Acta de la Sexagésima novena sesión ordinaria, 

APROBÁNDOSE POR 09 NUEVE VOTOS A FAVOR, DE LOS 09 NUEVE 

MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 

 

Continuando con el punto tercero del orden del día el Lic. Juan Miguel 

Sagredo Calderón señala que es referente a la PRESENTACIÓN Y 

APROBACIÓN DEL INFORME FINANCIERO DEL MES DE JULIO DE 2021, 

POR PARTE DEL TESORERO MUNICIPAL, por lo que se solicita se autorice 

el uso de la voz al C.P. Jaime Francisco Tristán Flores, Tesorero Municipal, y 

exponga lo relativo al Informe Financiero del mes de julio del año 2021, 

aprobándose por unanimidad de los 09 nueve miembros presentes; toma 

la palabra el Tesorero Municipal y manifiesta que el pasado sábado se les 

hizo llegar vía electrónica la información de lo concerniente al Estado de 



 

 

 

Resultados del mes de julio, por lo que si me permiten daré lectura; Al finalizar 

comenta que de manera muy general pues el ingreso que repuntó en el mes 

pasado fue el impuesto predial lo cual ya lo habíamos comentado, gracias a 

la campaña de condonación al 100% de multas y recargos teniendo un 

incremento considerable, en general lo que son los ingresos aumentaron un 

25% en esos conceptos, en lo que fueran las participaciones nuevamente de 

manera recurrente el Fondo General tuvo un decremento de un 12%, el Fondo 

de Fiscalización alcanzó un 55% menos, en el mes pasado no fue la excepción 

y nuevamente las Participaciones respecto al proyecto de la Secretaría de 

Finanzas tuvieron un decremento, en cuanto a lo que son las Participaciones 

y Aportaciones registradas, estas están ya de manera normal, no tenemos 

ningún rezago ni ninguna situación que a veces acumulábamos por las 

situaciones de la no emisión de los folios compromiso de parte de la Secretaría 

de Finanzas; en los Egresos pues únicamente comentarles que los servicios 

personales tuvieron un incremento de casi un 6%, esto debido a que en el 

mes pasado fueron 31 días contabilizados de nómina y esa es la razón, de 

finiquitos siguieron existiendo fueron en ésta ocasión diez personas, de los 

cuales siete fueron direcciones que ya se fueron aminorando la carga en 

cuanto a direcciones, sin embargo el servicio se sigue prestando a través de 

los encargados de los Departamentos; en el rubro de materiales y suministros 

se puede apreciar que el combustible está pagado en su totalidad en el mes, 

no existe tampoco un rezago aun sabiendo que este mes tuvo consigo 5 

semanas de contabilización, en la cuestión de medicamentos todos están 

pagados al corriente, en lo que es ya la energía eléctrica hay un tipo de 

interrogante porque los derechos de Alumbrado Público en este mes fueron 

de 2 millones 4 mil sabiendo que mes a mes está saliendo un promedio de 2 

millones 200 o 2 millones 250, entonces esperemos ver que pasa y si no hay 

un tipo de ajuste que nos pueda perjudicar; comentando que seguimos al 

corriente en lo que son el pago de obligaciones fiscales tanto en el ISR como 

en el Impuesto sobre nómina hasta el mes de Julio estamos pagando lo 

correspondiente al mes de junio de ambos impuestos; y de manera muy en 

general comentarles que los informes financieros de julio, que es el que 

estamos ahorita validando, el que viene de agosto y septiembre se tendrán 

que hacer de manera ya muy particular las aprobaciones, si recuerdan yo les 

comentaba que se venía arrastrando lo que eran trimestres, pero en esta 

ocasión la Ley nos pide que los últimos meses de la Administración saliente, 

se genere una validación por mes, en este caso sería validar una entrega de 

informe de lo que es julio, que por cierto el día de hoy se tuvo que entregar 

porque son los diez días naturales siguientes de cada mes, y ya se entregó 

hoy en la Ciudad de San Luis Potosí, en el Congreso del Estado, haremos lo 

propio con agosto, y septiembre lo dejaremos entregado a la Administración 

entrante para que ellos a su vez entreguen el documento a la Auditoría 

Superior del Estado, y por mi parte sería todo si existiera alguna duda está a 



 

 

 

sus órdenes; Al no haber dudas ni comentarios, el Lic. Juan Miguel Sagredo 

Calderón solicita a los integrantes del Colegiado la Aprobación del Informe 

Financiero del mes del mes de julio del año 2021, que expuso el Tesorero 

Municipal, para su publicación y exhibición, quien esté por la afirmativa lo 

manifieste levantando su mano en sentido afirmativo, APROBÁNDOSE POR 

09 NUEVE VOTOS A FAVOR, DE LOS 09 NUEVE MIEMBROS PRESENTES 

EN EL ACTO. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y 
son responsabilidad del emisor”. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Como punto cuarto del orden del día que señala APROBACIÓN DE 

DIVERSAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR EL DEPARTAMENTO DE 

OBRAS PÚBLICAS, se solicita levanten su mano quienes estén por la 

afirmativa de la intervención de la Ing. Cindy Brigith Trejo Hernández, 

Directora de Obras Públicas, aprobándose por unanimidad de los 09 nueve 

miembros presentes; inicia la Ing. Cindy manifestando que se hizo llegar 

por correo electrónico los asuntos a tratar en ésta Sesión, si tienen alguna 

duda sobre algún punto en específico, son 24 subdivisiones, si alguien gusta 

que se le muestre el expediente completo; los asuntos generales son 9, 

algunas son correcciones por deslindes que se hacen en la Notaria por 

propiedades ya en venta, si quieren que chequemos algún punto en 

específico, también está una relotificación de un Fraccionamiento que se 

llama Villas de San José, el cual se tenían algunas rotondas en las vialidades 

y para darle seguimiento a las vialidades con las nuevas subdivisiones o un 

fraccionamiento que existe ahí, se está haciendo la modificación en la 

relotificación, para darle seguimiento y salida a los vehículos y no se estanque 

por la entrada y salida de la Infonavit pues nada más hay una entrada y una 

salida, entonces para darle mayor fluidez se hace esta relotificación, pues este 

fraccionamiento tenía una parte cerrada que ahora va a ser parte de una 

vialidad con seguimiento, este es el punto 7.1; el 8.1 es una cambio de Razón 

Social ya que las licencias no se pueden enajenar, entonces como los 

interesados hacen un cambio de Razón Social haremos ahorita también el 

cambio en Cabildo ya que las licencias no se pueden enajenar ni cambiar 

aunque sean del mismo propietario, también se dará de alta un 

fraccionamiento, cumple con todos los requisitos y todas las factibilidades y 

con todos los servicios para los interesados, si tienen alguna duda en 

específico para darle lectura completa al asunto; la Regidora Profa. Alma 

Lorena Vázquez Sifuentes pregunta donde se ubica el nuevo 

fraccionamiento, la Directora de Obras Públicas le responde que se 

encuentra en la curva a la Paz, tiene todas las factibilidades de los servicios y 

como tal como fraccionamiento como nos dice la Ley cuando el 

Fraccionamiento se terminé se entregara al Municipio con una revisión de 

vialidades y de infraestructura que va a entregar el fraccionador al Municipio, 

y como viene estipulado también en la Ley una fianza, se ubica al lado del 

Contry, así lo señala la Ley pedirle al fraccionador cuando entregue un 

fraccionamiento nuevo al Municipio que entregue una fianza de lo que vienen 

siendo los servicios y las pavimentaciones; Al no haber más comentarios, se 

llevará a cabo por separadas las votaciones, primero las subdivisiones y 

posterior los asuntos generales ya que hay un interés de un miembro del 

Cabildo;  

 



 

 

 

Acto seguido quedan integrados en el acta la información proporcionada por 

la Dirección de Obras Públicas y que refieren a los expedientes de 

Subdivisión:  

 

1.- Es una solicitud que hace el C. Daniel Tobías Trejo, para subdividir un 

predio baldío ubicado en Zacatequitas al Poniente Porción 1, Matehuala 

S.L.P., con una superficie de 110,590.00 mts2, se va a dividir en 10 diez 

porciones más una servidumbre de paso: 1,956.554 mts2, cuatro de 

2,451.545 mts2, 4,903.090 mts2, tres de 9,806.180 mts2, 56,915.155 mts2 y 

7,590.481 mts2 como servidumbre de paso, para uso de suelo agrícola, 

cumpliendo con todos los requisitos en su expediente para subdivisión, por lo 

que no vemos inconveniente presentarlo para su autorización;  

2.- Es una solicitud que hace la C. Berenice Martínez Sustaita, para subdividir 

un predio baldío ubicado en Lote 16 Manzana 1 Zona 2, Poblado San José de 

las Trojes,  Matehuala S.L.P., con una superficie de 1,175.77 mts2, se va a 

dividir en 10 diez porciones: 116.83 mts2, 116.87 mts2, 116.90 mts2, 116.94 

mts2, 121.18 mts2, 120.10 mts2, dos de 116.73 mts2, 116.74 mts2 y 116.75 

mts2, para uso de suelo habitacional Densidad HB, cumpliendo con todos los 

requisitos en su expediente para subdivisión, por lo que no vemos 

inconveniente presentarlo para su autorización;  

3.- Es una solicitud que hace la C. Lucila Mendoza López, para subdividir un 

inmueble construido ubicado en Insurgente No. 205 Col. Centro, Matehuala 

S.L.P., con una superficie de 341.17 mts2, se va a dividir en 02 dos porciones: 

310.92 mts2 y 30.25 mts2, para uso de suelo habitacional Densidad HM, 

cumpliendo con todos los requisitos en su expediente para subdivisión, por lo 

que no vemos inconveniente presentarlo para su autorización;  

4.- Es una solicitud que hace el C. Humberto Villanueva Medrano, para 

subdividir un inmueble construido, ubicado en Av. Las América No. 450 Col. 

La Carbonera (actualmente Col. Las Palmas), Matehuala SLP., con una 

superficie de 311.00 mts2, se va a dividir en 02 dos porciones: 233.85 mts2 y 

77.15 mts2, para uso de suelo habitacional Densidad HA, cumpliendo con 

todos los requisitos en su expediente para subdivisión, por lo que no vemos 

inconveniente presentarlo para su autorización;  

5. - Es una solicitud que hace el C. Víctor García Ortega, para subdividir un 

predio baldío ubicado en Priv. García No. 2 esq. Independencia Loc. San José 

de las Trojes, Matehuala S.L.P., con una superficie de 23,743.66 mts2, se va 

a dividir en 05 cinco porciones: 1,131.50 mts2, 7,211.78 mts2, 5,198.37 mts2, 

6,328.52 mts2 y 3,873.49 mts2, para uso de suelo habitacional Densidad HB, 

cumpliendo con todos los requisitos en su expediente para subdivisión, por lo 

que no vemos inconveniente presentarlo para su autorización 



 

 

 

6.- Es una solicitud que hace el C. Rufino Mendoza Gamboa y Cond., para 

subdividir un predio baldío ubicado en Veracruz No. 424 Col. República, 

Matehuala, S.L.P., con una superficie de 500.00 mts2, se va a dividir en 02 

dos porciones de 250.00 mts2, para uso de suelo habitacional Densidad HB, 

cumpliendo con todos los requisitos en su expediente para subdivisión, por lo 

que no vemos inconveniente presentarlo para su autorización;  

7.- Es una solicitud que hace el C. Benito Aguirre Herrera, para subdividir un 

predio baldío ubicado en San Luis de la Paz No. 121 Fracc. Guadalupe, 

Matehuala, S.L.P., con una superficie de 200.00 mts2, se va a dividir en 02 

dos porciones de 100.00 mts2, para uso de suelo habitacional Densidad HB, 

cumpliendo con todos los requisitos en su expediente para subdivisión, por lo 

que no vemos inconveniente presentarlo para su autorización 

8.- Es una solicitud que hace el C. Raudel Salas González, para subdividir un 

predio baldío, ubicado en Lote 8 Manzana 13 Zona 1, Poblado San José de 

las Trojes, Matehuala S.L.P., con una superficie de 10,402.93 mts2, se va a 

dividir en 02 dos porciones: 10,009.01 mts2 y 393.92 mts2, para uso de suelo 

habitacional Densidad HB, cumpliendo con todos los requisitos en su 

expediente para subdivisión, por lo que no vemos inconveniente presentarlo 

para su autorización; 

9.- Es una solicitud que hice el C. Raymundo Hernández Puente, para 

subdividir un predio baldío ubicado Plan de Guadalupe No. 202 Com. Santa 

Ana, Matehuala, S.L.P., con una superficie de 2,131.00 mts2, se va a dividir 

en 06 seis porciones: 689.080 mts2, 201.820 mts2, 200.640 mts2, 350.860 

mts2 y dos de 344.300 mts2, para uso de suelo habitacional Densidad HM, 

cumpliendo con todos los requisitos en su expediente para subdivisión, por lo 

que no vemos inconveniente presentarlo para su autorización; 

10.- Es una solicitud que hace el C. Esteban Castorena Castillo, para 

subdividir un predio baldío ubicado Prol. Fernando Amilpa No. 600 esq. Av. 

Santa Isabel, Fracc. Ojo de Agua, Matehuala, S.L.P., con una superficie de 

750.00 mts2, se va a dividir en 06 seis porciones: cinco de 90.00 mts2 y una 

de 300.00 mts2, para uso de suelo habitacional Densidad HA, cumpliendo con 

todos los requisitos en su expediente para subdivisión, por lo que no vemos 

inconveniente presentarlo para su autorización; 

11.- Es una solicitud que hace el C. José Alejandro Moreno Espinosa, para 

subdividir un predio baldío ubicado en 1º de Mayo No. 102 Com. San Rafael, 

Matehuala, S.L.P., con una superficie de 6,714.41 mts2, se va a dividir en 06 

seis porciones más una calle: 1,253.70 mts2, 1,281.33 mts2, 826.19 mts2, 

829.07 mts2, 854.00 mts2, 870.00 mts2 y 800.14 mts2 como calle, para uso 

de suelo habitacional Densidad HB, cumpliendo con todos los requisitos en su 

expediente para subdivisión, por lo que no vemos inconveniente presentarlo 

para su autorización; 



 

 

 

12.- Es una solicitud que hace el C. Gershon Daniel Ramírez Torres, para 

subdividir un predio baldío ubicado en Alaman No. 107 Fracc. La Florida, 

Matehuala S.L.P., con una superficie de 375.00 mts2, se va a dividir en 02 dos 

porciones de 187.50 mts2 cada una, para uso de suelo habitacional Densidad 

HM, cumpliendo con todos los requisitos en su expediente para subdivisión, 

por lo que no vemos inconveniente presentarlo para su autorización; 

13.- Es una solicitud que hace la C. Maricela Peñaflor García, para subdividir 

un predio baldío ubicado en Alamán No. 109 Col. La Florida, Matehuala 

S.L.P., con una superficie de 375.00 mts2, se va a dividir en 02 dos porciones 

de 187.50 mts2 cada una, para uso de suelo habitacional Densidad HM, 

cumpliendo con todos los requisitos en su expediente para subdivisión, por lo 

que no vemos inconveniente presentarlo para su autorización; 

14.- Es una solicitud que hace el C. Gilberto Sandoval Arredondo, para 

subdividir un predio baldío ubicado en Carretera a Matehuala-Dr.Arroyo Km. 

5, Loc. Cerrito Blanco, Matehuala S.L.P., con una superficie de 10,580.25 

mts2, se va a dividir en 03 tres porciones: 9,292.60 mts2, 888.65 mts2 y 

399.00 mts2, para uso de suelo habitacional Densidad HB, cumpliendo con 

todos los requisitos en su expediente para subdivisión, por lo que no vemos 

inconveniente presentarlo para su autorización; 

15.- Es una solicitud que hace la C. María Apolonia Ramírez Carranza, para 

subdividir un predio baldío ubicado en Porfirio Salas Uresti No. 202 Loc. San 

José de las Trojes, Matehuala S.L.P., con una superficie de 489.537 mts2, se 

va a dividir en 04 cuatro porciones: 119.358 mts2, dos de 125.410 mts2 y 

119.359 mts2, para uso de suelo habitacional Densidad HB, cumpliendo con 

todos los requisitos en su expediente para subdivisión, por lo que no vemos 

inconveniente presentarlo para su autorización; 

16.- Es una solicitud que hace el C. Rogelio Medellín Coronado, para 

subdividir un predio baldío ubicado en Calero No. 106 esq. La Peregrina Fracc. 

El Ranchito, Matehuala, S.L.P., con una superficie de 3,142.00 mts2, se va a 

dividir en 02 dos porciones: 600.00 mts2 y 2,542.00 mts2, para uso de suelo 

habitacional Densidad HB, cumpliendo con todos los requisitos en su 

expediente para subdivisión, por lo que no vemos inconveniente presentarlo 

para su autorización; 

17.- Es una solicitud que hace la C. Isidra Moreno Espinosa, para subdividir 

un predio baldío ubicado en 5 de mayo No. 106 Poblado San Rafael, 

Matehuala S.L.P., con una superficie de 3,205.57 mts2, se va a dividir en 03 

tres porciones: 769.32 mts2, 1,646.87 mts2 y 789.38 mts2, para uso de suelo 

habitacional Densidad HM, cumpliendo con todos los requisitos en su 

expediente para subdivisión, por lo que no vemos inconveniente presentarlo 

para su autorización; 

18.- Es una solicitud que hace el C. Pompeyo Ruiz Meza, para subdividir un 

predio baldío ubicado en Oro No. 512 Col. Los Minerales, Matehuala S.L.P., 

con una superficie de 221.930 mts2, se va a dividir en 02 dos porciones: 



 

 

 

74.490 mts2 y 147.440 mts2, para uso de suelo habitacional Densidad HA, 

cumpliendo con todos los requisitos en su expediente para subdivisión, por lo 

que no vemos inconveniente presentarlo para su autorización; 

19.- Es una solicitud que hace el C. Luis Manuel Guerrero Medellín, para 

subdividir un predio baldío ubicado en Lote 2, Manzana 21, Zona 1, Poblado 

Estanque de Agua Buena, Matehuala S.L.P., con una superficie de 13,519.12 

mts2, se va a dividir en 10 diez porciones más una servidumbre de paso: 

970.96 mts2, 1,338.75 mts2, 1,791.10 mts2, 729.75 mts2, 1,886.89 mts2, 

658.75 mts2, 1,650.43 mts2, 822.75 mts2, 1,065.14 mts2, 1,241.25 mts2 y 

1,363.35 mts2 como servidumbre de paso, para uso de suelo habitacional 

Densidad HB, cumpliendo con todos los requisitos en su expediente para 

subdivisión, por lo que no vemos inconveniente presentarlo para su 

autorización; 

20.- Es una solicitud que hace la C. Daria Espinoza Ortega, para subdividir un 

predio baldío ubicado en Lote 5, Manzana 18, Zona 1, Poblado Salitrillos del 

Refugio, Matehuala, S.L.P., con una superficie de 7,896.403 mts2, se va a 

dividir en 09 nueve porciones más una calle: 513.520 mts2, 529.709 mts2, 

532.640 mts2, 534.676 mts2, 1,146.926 mts2, 2,152.148 mts2, 257.096 mts2, 

567.289 mts2, 576.031 mts2 y 1,086.368 mts2 como calle, para uso de suelo 

habitacional Densidad HB excepto la calle que será equipamiento, cumpliendo 

con todos los requisitos en su expediente para subdivisión, por lo que no 

vemos inconveniente presentarlo para su autorización; 

21.- Es una solicitud que hace el C. Pedro Rueda Cortez y Cond., para 

subdividir un predio baldío ubicado en las Palmas No. 401 Fracc. Ojo de Agua, 

Matehuala, S.L.P., con una superficie de 27,500.00 mts2, se va a dividir en 10 

diez porciones más un derecho de paso: 1,800.00 mts2, 1,900.00 mts2, 

1,800.00 mts2, 4,600.00 mts2, tres de 2,000.00 mts2, 1,800.00 mts2, 1,900.00 

mts2, 1,800.00 mts2 y 5,900.00 mts2 como derecho de paso; para uso de 

suelo habitacional Densidad HM excepto el derecho de paso que será 

equipamiento, cumpliendo con todos los requisitos en su expediente para 

subdivisión, por lo que no vemos inconveniente presentarlo para su 

autorización; 

22.- Es una solicitud que hace el C. José Manuel Ortiz Pérez, para subdividir 

un predio baldío ubicado en Ladislao Ramírez Coronado No. 401 Ejido 

Rancho Nuevo, Matehuala S.L.P., con una superficie de 9,072.890 mts2, se 

va a dividir en 02 dos porciones: 5,990.525 mts2 y 3,082.365 mts2, para uso 

de suelo habitacional Densidad HM, cumpliendo con todos los requisitos en 

su expediente para subdivisión, por lo que no vemos inconveniente 

presentarlo para su autorización; 

23.- Es una solicitud que hace el C. Aida Rosa Guerrero Morado, para 

subdividir un predio baldío ubicado en Carretera Federal 57 Km. 174 San Luis 

Potosí-Matehuala, Ejido La Peregrina, Matehuala SLP., con una superficie de 

1,417,546.00 mts2, se va a dividir en 10 diez porciones más un derecho de 



 

 

 

paso y una afectación: 640,591.68 mts2, 270,212.34 mts2, 44,504.09 mts2, 

20,000.00 mts2, dos de 10,000.00 mts2,  85,019.41 mts2, 30,000.00 mts2, 

132,395.48 mts2, 100,000.00 mts2, 18,052.54 mts2 como derecho de paso y 

56,770.46 mts2 como afectación, para uso de suelo agrícola excepto el 

derecho de paso y la afectación que serán equipamiento, cumpliendo con 

todos los requisitos en su expediente para subdivisión, por lo que no vemos 

inconveniente presentarlo para su autorización; 

24.- Es una solicitud que hace el C. Severo Fernández Tristán, para subdividir 

un predio baldío ubicado en Jacarandas No. 106 Col. La Finca, Matehuala 

S.L.P., con una superficie de 4,532.84 mts2, se va a dividir en 3 tres porciones: 

966.81 mts2, 1,397.25 mts2 y 2,168.78 mts2, para uso de suelo habitacional 

Densidad HB, cumpliendo con todos los requisitos en su expediente para 

subdivisión, por lo que no vemos inconveniente presentarlo para su 

autorización; 

 

2).- Expediente No. 2.1 Solicitud que hace el C. FRANCISCO JAVIER 

ALVARADO PEREZ para solicitar la modificación de un acta de subdivisión 

que tiene la clave 0440/2012 y se aprobó en la TRIGESIMO QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DE 31 DE AGOSTO DEL 2012, donde 

se autoriza subdivisión de 11 ONCE porciones con una superficie total de 

4,565.83 mts2, con dirección en PLAN DE AYALA NO. 201, SANTA ANA, 

MATEHUALA, S.L.P.; Se pide la modificación en las porciones, ya que 

algunas se protocolizaron parcialmente y ahora quedan solo 8 porciones que 

se pretenden protocolizar y escriturar, quedaría de la siguiente manera: 08 

OCHO porciones más una privada: 203.84 mts2, 1,216.03 mts2, 386.75 mts2, 

198.39 mts2, 199.37 mts2, 203.32 mts2, 198.16 mts2, 220.43 mts2 y 130.85 

mts2 como privada con una superficie total de 2,957.14 mts2, para uso de 

suelo habitacional densidad HM, con dirección en PLAN DE AYALA NO. 201, 

LOC. SANTA ANA, MATEHUALA, S.L.P.; 

 

3).- Expediente No. 3.1 Solicitud que hace el C. LEOBARDO ESPINOSA 

VÁZQUEZ para solicitar la modificación de un acta de subdivisión que tiene la 

clave SUBD-0918/2021 y se aprobó en la SEXAGÉSIMA NOVENA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DE 22 DE JULIO DEL 2021, donde se 

autoriza subdivisión de 10 DIEZ porciones más un derecho de paso: 2,238.98 

mts2, 2,486.52 mts2, 2,518.38 mts2, 2,550.23 mts2, 2,543.20 mts2, 1,914.25 

mts2, 2,479.05 mts2, 2,512.41 mts2, 2,545.76 mts2, 2,462.50 mts2 y 4,024.62 

mts2 como derecho de paso, para uso de suelo AGRÍCOLA, dando una 

superficie total de 28,275.90 mts2, con dirección en CAMINO VIEJO A LA PAZ 

PORCIÓN 6, ZACATEQUITAS, MATEHUALA, S.L.P.; SE PIDE LA 

MODIFICACION EN LA DIRECCION Y QUEDE COMO SE MUESTRA A 

CONTINUACION: 10 DIEZ porciones más un derecho de paso: 2,238.98 

mts2, 2,486.52 mts2, 2,518.38 mts2, 2,550.23 mts2, 2,543.20 mts2, 1,914.25 



 

 

 

mts2, 2,479.05 mts2, 2,512.41 mts2, 2,545.76 mts2, 2,462.50 mts2 y 4,024.62 

mts2 como derecho de paso, para uso de suelo AGRÍCOLA, dando una 

superficie total de 28,275.90 mts2, con dirección en PORCIÓN 6, 

ZACATEQUITAS, MATEHUALA, S.L.P.;  

 

4).- Expediente No. 4.1 Solicitud que hace el C. PEDRO ALVARADO 

OLIVARES  para solicitar la modificación de un acta de subdivisión que tiene 

la clave SUBD-0914/2021 y se aprobó en la SEXAGÉSIMA NOVENA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DE 22 DE JULIO DEL 2021, donde se 

autoriza subdivisión de 2 DOS porciones: 10,178.41 mts2 Y 588.38 mts2,  para 

uso de suelo HABITACIONAL DENSIDAD HB, dando una superficie total de 

10,766.79 mts2, con dirección en LOTE 2, MANZANA 70, ZONA 1, POBLADO 

ESTANQUE DE AGUA BUENA, MATEHUALA, S.L.P.; Se pide modificación 

en las porciones ya que se agregaron dos más: 4 CUATRO porciones: 

6,492.29 mts2, 1,336.93 mts2, 588.44 mts2 y 2,349.13 mts2, para uso de 

suelo HABITACIONAL DENSIDAD HB, dando una superficie total de 

10,766.79 mts2, con dirección en LOTE 2, MANZANA 70, ZONA 1, POBLADO 

ESTANQUE DE AGUA BUENA, MATEHUALA, S.L.P.;  

 

5).- Expediente No. 5.1 Solicitud que hace la C. VIRGINIA RODRIGUEZ 

MENDOZA para solicitar la corrección de un acta de subdivisión que tiene la 

clave SUBD-0430/2021 y se aprobó en la CUADRAGESIMA SEGUNDA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DE 10 DE JUNIO DEL 2020, 

donde se autoriza subdivisión de 02 DOS porciones 512.63 mts2 y 122.37 

mts2, para uso de suelo HABITACIONAL DENSIDAD HM, dando una 

superficie total de 635.00 mts2, con dirección en LAGO DE CHAPALA NO. 

116, COL. VISTA HERMOSA, MATEHUALA, S.L.P.; Se pide corrección en la 

dirección quedando de la siguiente manera: 02 DOS porciones 512.63 mts2 y 

122.37 mts2, para uso de suelo HABITACIONAL DENSIDAD HM, dando una 

superficie total de 635.00 mts2, con dirección en CAMELIA NO. 301, ESQ. 

LAGO DE CHAPALA, COL. VISTA HERMOSA, MATEHUALA, S.L.P.; 

 

6).- Expediente No. 6.1 Solicitud que hace el C. JOSE DE LEON DE LA ROSA 

CASTILLO   para solicitar la corrección de un acta de subdivisión que tiene la 

clave SUBD-0917/2021 y se aprobó en la SEXAGESIMA NOVENA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DE 22 DE JULIO DEL 2021, donde se 

autoriza subdivisión de 03 TRES porciones 3,197.32 mts2 y 1,065.31 mts2 y 

1,070.82 mts2, para uso de suelo HABITACIONAL DENSIDAD HB, dando una 

superficie total de 5,333.45 mts2, con dirección en CARRETERA A PALMAS 

NO.140-A, (LOTE 2), COMUNIDAD EL ZACATE, MATEHUALA, S.L.P.; Se 

pide la corrección en la dirección: 03 TRES porciones 3,197.32 mts2, 1,065.31 

mts2 y 1,070.82 mts2, para uso de suelo HABITACIONAL DENSIDAD HB, 

dando una superficie total de 5,333.45 mts2, con dirección en DERECHO DE 



 

 

 

PASO NUMERO 140 INTERIOR LETRA A, COMUNIDAD EL ZACATE, 

MATEHUALA, S.L.P.;  

 

7).- Expediente No. 7.1 Solicitud que hace el C. ENRIQUE MARTIN DEL 

CAMPO KONISHI, APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA 

URBAMERK S.A. DE C.V., EL CUAL SOLICITA LA RELOTIFICACION DEL 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO VILLAS DE SAN JOSE, UBICADO AL 

NORTE DE LA CIUDAD Y SE AUTORIZO EN LA DECIMO QUINTA SESION 

ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 12 DE MAYO DEL AÑO 2016. LA 

CUAL SE AUTORIZARON 198 LOTES CON SUPERFICIE MENOR A 100 

MTS2, 37 LOTES DE 100 A 300 MTS2 Y 01 UN LOTE DE MAS DE 300 MTS2, 

HACIENDO MENCION QUE 232 SERAN PARA USO HABITACIONAL: 

 

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO DE 36,335.5680mts2. 

SUPERFICIE DE VIALIDADES: 10,842.24mts2. 

AREA DE DONACION: 3,384.09mts2. 

 AREAS VERDES: 90.00mts2. 

 AREA VENDIBLE: 22,055.23mts2. 

SE HACE MENCION QUE EL AREA DE DONACION FUE DEL 15% DE 

ACUERDO AL REGLAMENTO DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y 

DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE MATEHUALA. 

 

LA RELOTIFICACION QUE SE SOLICITA ES COMO SE DESCRIBE A 

CONTINUACION: 203 LOTES EN TOTAL, 192 LOTES CON SUPERFICIE 

MENOR A 100 mts2, 6 LOTES DE 100 A 300 mts2, 03 LOTES DE AREA 

VERDE Y 02 LOTES DE DONACION. 

 

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO DE 36,335.5680 mts2 

SUPERFICIE DE VIALIDADES Y BANQUETAS: 10,258.5980 mts2 

AREA DE DONACION: 3,384.09 mts2 

AREAS VERDES: 120.00 mts2 

AREA VENDIBLE: 22,608.88 mts2 

 

8).- Expediente No. 8.1 Solicitud que hace el C. JOSE ERNESTO SEGOVIA 

HERNANDEZ, para solicitar el cambio de razón social de una LICENCIA DE 

USO DE SUELO del predio ubicado en AVENIDA ROBLE NO. 501 ESQ. 

LERDO DE TEJADA, COL. LA FINCA, CON COORDENADAS UTM- 

X:333,679.99, Y:2,618,526.0022, de este Municipio de Matehuala S.L.P., la 

cual actualmente está en una ZONA HABITACIONAL Y DE SERVICIOS de 

acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano de Matehuala, S.L.P.; El total del predio 

es de 7,977.28 mts2, perteneciente a porción 2, de los cuales se usarán en 

INFRAESTRUCTURA, ESTACIÓN DE SERVICIO, GASOLINERA. La cual se 

autorizó en LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN DE CABILDO DEL 



 

 

 

DIA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2020; La razón social que se pide es la que se 

menciona a continuación: “SERVICIOS EL PEDREGAL DE AVENIDA 

ROBLE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” o de su abreviatura 

“SERVICIOS EL PEDREGAL DE AVENIDA ROBLE “S.A. DE C.V.”;  

 

9).- Expediente No. 9.1 Solicitud que hace el C. JOSE ERNESTO SEGOVIA 

HERNANDEZ, QUE SOLICITA LA LICENCIA PARA AUTORIZACION DEL 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “VILLA DEL PEDREGAL”, UBICADO 

AL NOROESTE DE LA CIUDAD CON DIRECCION EN CARRETERA A LA 

PAZ EN KM.1.27 LATERAL NORTE, FRACC. OJO DE AGUA; EL 

FRACCIONAMIENTO CUENTA CON: 253 LOTES VENDIBLES, 9 LOTES 

CON SUPERFICIE MENOR A 100 mts2, 244 LOTES DE 100 A 300 mts2, 

ADEMAS CUENTA CON 03 LOTES DE AREA VERDE Y DONACION, Y 01 

LOTES DE AFECTACION. 

 

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO DE 48,883.68 mts2 

SUPERFICIE DE VIALIDADES: 19,258.75 mts2 

AREA DE AFECTACION: 1,567.28 mts2 

 AREAS VERDES Y DE DONACION: 1,679.94 mts2 

 AREA VENDIBLE: 26,377.71 mts2 

 

10).- Expediente No. 10.1 Solicitud que hace la C. ANTONIA MOLINA 

ESPINOSA   para solicitar la modificación de un acta de subdivisión que tiene 

la clave SUBD-0780/2021 y se aprobó en la SEXAGESIMA TERCERA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DE 28 DE ABRIL DEL 2021, 

donde se autoriza subdivisión de 06 SEIS porciones y una escriturada: 

5,653.01mts2, 1,143.45 mts2, 1,032.94 mts2, 1,396.23 mts2, 1,298.80 mts2, 

3,074.45 mts2 y 3,348.00 mts2 escriturado, para uso de suelo 

HABITACIONAL, dando una superficie total de 16,946.88 mts2, con dirección 

en CALLE SIN NOMBRE IDENTIFICADO COMO L-1, M-23, Z-1, RANCHO 

NUEVO, MATEHUALA, S.L.P.; Se pide la modificación en las porciones ya 

que se quitó una por medio de un deslinde: 06 SEIS porciones: 5,653.01 mts2, 

1,143.45 mts2, 1,032.94 mts2, 1,396.23 mts2, 1,298.80 mts2 y 3,074.45 mts2 

para uso de suelo HABITACIONAL, dando una superficie total de 13,598.88 

mts2, con dirección en CALLE SIN NOMBRE IDENTIFICADO COMO L-1, M-

23, Z-1, RANCHO NUEVO, MATEHUALA, S.L.P.;  

 

El Lic. Juan Miguel Sagredo Calderón señala que una vez hecha la 

exposición de la Ingeniero y al no haber dudas ni intervenciones, se solicita 

que quienes estén por la afirmativa de las solicitudes expuestas en lo 

particular y en lo general, en lo que respecta a las subdivisiones, 

APROBÁNDOSE POR 09 NUEVE VOTOS A FAVOR, DE LOS 09 NUEVE 

MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 



 

 

 

 

El Lic. Juan Miguel Sagredo Calderón somete a votación los asuntos 

generales expuestos por la Ingeniero, solicitando que quienes estén por la 

afirmativa se sirvan manifestarlo levantando su mano, APROBÁNDOSE POR 

08 OCHO VOTOS A FAVOR, DE LOS 08 OCHO MIEMBROS PRESENTES 

EN EL ACTO. Con 01 una abstención del Presidente Municipal. 

 

Pasando al punto quinto del orden del día relativo a la APROBACIÓN DE 

CONTRATO DE COMODATO DE PIPA DE AGUA PARA BOMBEROS, toma 

la palabra el Regidor C. Guillermo Yrizar Tamayo para decir que tenemos 

el camión que donó la gasera hace aproximadamente un año que se dio para 

Protección Civil pero realmente ellos no le están dando el uso, no están 

disfrutando lo que pudiera dar para beneficio de la Ciudad, incluso en algunas 

pláticas pensamos que sería bueno que se los dejáramos en comodato a los 

Bomberos, que siempre está activo y normalmente tiene o está más alcance 

de prestar un servicio para todos, también hay unos aparatos de respiración 

autónoma que también están en Protección Civil que no se le están dando el 

uso por que no tienen los elementos para hacerlos funcionar, y me entrevisté 

con el Capitán Mauricio y él podrá darles un buen uso en caso de que hubiera 

alguna catástrofe servirían pues están en condiciones, ellos tienen la manera 

de tenerlos funcionando, por lo que se les pide darles en comodato al Cuerpo 

de Bomberos, el camión pipa y los equipos que están en Protección Civil para 

respiración autónoma; No habiendo dudas al respecto, el Lic. Juan Miguel 

Sagredo Calderón somete a votación la aprobación del Colegiado el Contrato 

de Comodato de Pipa de Agua para Bomberos y equipos de respiración 

autónoma, quien esté por la afirmativa sírvase levantar su mano, 

APROBÁNDOSE POR 09 NUEVE VOTOS A FAVOR, DE LOS 09 NUEVE 

MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 

 

Continuando con el punto sexto del orden del día que señala ASUNTOS 

GENERALES, manifestando que no existe ningún tema a tratar por lo que se 

da por concluido el presente punto. 

 

Pasando al punto séptimo y agotados los puntos que fueron del orden del 

día, establecidos para esta Septuagésima Sesión ordinaria de Cabildo, el C. 

Roberto Alejandro Segovia Hernández, Presidente Municipal, hace uso 

de la voz para decir que siendo las 13 horas con 16 minutos del día señalado 

al inicio del presente instrumento, se permite dar por clausurados los trabajos 

de la presente Sesión en donde todos los acuerdos que aquí se tomaron son 

válidos por contar con la mayoría de los miembros del Honorable Cabildo.- 

firmando al calce y margen para constancia de Ley, los que en este 

intervinieron supieron y quisieron hacerlo.- conste y damos fe.- 


